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El presente documento ofrece la evaluación técnica de las ofertas que se han recibido para el 
expediente S-07485-2019, “Servicio de Lengua de Signos española (LSE) para la emisión de 
programas en directo”.  

 

Se ha presentado UNA única oferta, que corresponde a la empresa EULEN Servicios Sociosanitarios S.A. 

 

Tras la lectura de la oferta técnica presentada por la empresa EULEN, se consideran APTA, y se procede 
a su valoración, según se detalla en el apartado 10º del Anexo II del Pliego de Condiciones Generales. 

 

La puntuación de la oferta presentada es la siguiente: 

Detalle de valoración técnica automática y objetiva 
Puntos 

obtenidos 

Tiempo mínimo de 
antelación de la 

comunicación por 
parte de RTVE 

Tiempo de respuesta en un tiempo mínimo de 5 
horas (Laborables) o 15 horas (No laborables): 
0 puntos 5 
Reducir el tiempo en 1 hora: 3 puntos 

Reducir el tiempo en 2 hora: 5 puntos 

Dimensionamiento 
del servicio 

Disposición de mantener 6 efectivos al 
mismo tiempo: 0 puntos 

5 Disposición de 7 efectivos: 3 puntos 

Disposición de 8 o más efectivos: 5 
puntos 

Experiencia de los 
efectivos 

Experiencia de dos años en 
interpretación en directo para 

televisión: 0 puntos 

20 

Experiencia de tres a cinco años en 
interpretación en directo para 
televisión: 5 puntos 

Experiencia de cinco a siete años en 
interpretación en directo para 

televisión: 10 puntos 

Experiencia de más de ocho años en 
interpretación en directo para 
televisión: 20 puntos 

Frecuencia de 
presentación de 
informes externos 

Cada tres meses: 0 puntos 

5 Cada dos meses: 3 puntos 

Cada mes: 5 puntos 

Horas de 
interpretación 

Cinco horas de interpretación al día: 0 

puntos 

5 
Seis horas de interpretación al día: 3 
puntos 

Siete o más horas de interpretación al 

día: 5 puntos 

TOTAL PUNTOS OBTENIDOS POR LA EMPRESA OFERTANTE: 40 PUNTOS 

 


